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INFORME ALTERNATIVO AL
 COMITÉ DE EXPERTAS ANTE LA CONVENCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CON LAS MUJERES, -CEDAW-

Informe laboral, elaborado por: 

 Asociación de Trabajadoras del Hogar, a Domicilio y de Maquila ATRAHDOM
Sindicato de Trabajadoras Domésticas, Similares y a Cuenta propia, SITRADOMSA
Sindicato de Trabajadoras Domésticas de Maquila, Nexas y Conexas, SITRADOM


ATRAHDOM- es una asociación, legalmente constituida en noviembre del año 2009 y que cuenta con Estatus Consultativo ante el Consejo Económico y Social de la Organización de Naciones Unidas. Es una organización referente nacional en el tema de derechos laborales de las mujeres trabajadoras. 
SITRADOMSA- es el primer sindicato de trabajadoras domésticas, legalmente constituido en septiembre 2011, es una organización referente sindical nacional en el tema de derechos de las trabajadoras domésticas. 
SITRADOM- es el segundo sindicato legalmente constituido en febrero del 2018, en una organización sindical, agremiada de apoyo a trabajo doméstico y trabajadoras en la maquila. 

La ATRAHDO, ha presentado informes a: 
· 4-11-2014, sesión de informe PIDESC
· 6-11-2017, sesión de CEDAW
· 8-11-2017, sesión del EPU
· En junio y noviembre 2020 se presentó informe alternativo de monitoreo medio término ante CEDAW
· 2- 2019 presento informe sobre el incumplimiento del Estado a las recomendaciones del Comité. 
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Introducción
Situación actual de los derechos laborales en general en Guatemala

1. Se puede definir un antes y actualmente con la pandemia de covid-19, cómo la situación de la clase trabajadora empeoro, al precarizarse las relaciones laborales y los despidos masivos, que a la fecha no se recupera, pese a que el Ministerio de trabajo y el sector empleador representado por las cámaras de la Industria y el Agro han generado la Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032, enfocada a salvaguardar los intereses económicos del sector empresarial. Ya que las consultas a la clase trabajadora que se encuentra representada ante las instancias tripartitas, no se les toma en cuenta.

2. La falta de la cobertura del seguro social, por el incumplimiento de algunos empleadores de no pagar la cuota, ha dejado muchos trabajadores sin acceso a este derecho, de acceder a los servicios de salud que los trabajadores ya han pagado. 

3. El salario es precarizado por los empleadores al mantenerse por debajo del mínimo legal y no acorde a los costes de la canasta básica alimentaria, lo cual vulnera la seguridad alimentaria para los trabajadores y sus familias. 

4. En Guatemala el sector empleador sigue teniendo privilegios en la exoneración del pago de los impuestos en la industria, exportación y la maquila textil, ya que, durante  la pandemia se les otorgó mayores beneficios fiscales y bonos, y no mejoraron la calidad de los empleos en cuanto a salario, prestaciones, seguro social y descansos, sobre todo en el sector privado, lo que aún persiste a 3 años de la emergencia sanitaria.

Empleabilidad: 

1. En el año 2017, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social en coordinación con el sector privado elaboraron la Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032. Esta política bilateralmente entre gobierno y empleadores viola los preceptos de la Organización Internacional del Trabajo sobre tripartismo y dialogo social, ya que no se tomó en cuenta al sector sindical para su elaboración, y propuestas desde la clase trabajadora.

2. En la actualidad la tasa bruta de ocupación es 61.6%, la división por sexo, 84% de hombres y 42% de las mujeres tienen un empleo formal. Si bien la tasa de ocupación refleja que más de la mitad de la población está ocupada y que tiene un empleo formal, los datos no reflejan el apego y cumplimiento de las normas laborales nacionales, ni de las Normas Internacionales del Trabajo, como son igualdad de remuneración, trato digno o igualdad de oportunidades. La tasa de desempleo abierto es de 2.2% de la población 1.8% de hombres y 2.9% de mujeres no cuentan con un empleo, aunque Guatemala presente bajas tasas de desempleo, no significa que se esté creando empleo pleno, sino la precarización del mercado laboral empuja a la población a realizar actividades de economía informal por medio de emprendimientos o migran de manera irregular hacia el extranjero. 

Mientras, el gobierno de turno ha generado algunos programas de empleo por medio de las becas “Mi primer empleo”, las cuales únicamente contemplan a los jóvenes, para evitar la delincuencia y las migraciones, cuando realmente cada año se gradúan aprox. 200 mil jóvenes con limitaciones en el acceso a un empleo formal, cuando se les solicita experiencia previa.

3. Actualmente la situación social, se ve enfrentada entre las afectaciones de la pandemia, violencia, la caída de la economía, que ha generado desempleo y pobreza, inseguridad alimentaria, todas ellas convulsionan provocando migraciones en la población hacia Estados Unidos, y otros países de Europa, este flujo migratorio irregular ha puesto en riesgo la vida de muchas mujeres jóvenes trabajadoras, ante la indiferencia o la falta de capacidades de enfrentar el problema por parte de las autoridades, en los departamentos de mayor índice de migración en el occidente del país.
  
4. Para cubrir las necesidades de la población, pero sobre todo apoyar o incentivar a la economía, el gobierno actual ha apoyado a los empresarios en su mayoría, otorgándoles exoneración de impuestos y préstamos para sostener sus negocios. Reduciendo el presupuesto de programas, como “Crecer Sano” (programa de seguridad alimentaria para niñez, del Ministerio de Salud Pública) (Montenegro & Oliva, 2022). 

1. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social para impulsar la PNED 2017-2032, genera ferias del empleo a nivel nacional, las cuales quedan a criterio de las empresas para la selección de las plazas vacantes, así mismo no se cuentan con plazas suficientes para la población desempleada y a las que se les asigna un perfil de requisitos para la contratación, que termina siendo un obstáculo en la manera discriminatoria de selección de los contratados y contratadas.
Adicionalmente, se está impulsando la contratación en empleos internacionales, en 19 países, en los cuales se aplica el mismo perfil de selección.

Salario

1. De acuerdo con el último Acuerdo Gubernativo No. 278-2021 los salarios mínimos fijados mensuales son: actividades agrícolas Q2,872.75, no agrícola Q2,959.24 y de la industria y exportación de la maquila Q2,704.35, a los cuales se les suma Q250 de bonificación incentivo. Para julio de 2022 los costos de la canasta básica alimentaria ascienden Q3,311.95 y la canasta vital ampliada Q7,977.33, aunado a esto la inflación interanual ha ascendido 8.87%, el salario mínimo vigente no evidencia la sustentabilidad de acceso a la seguridad alimentaria, salud, vivienda, servicios, educación y transporte para la clase trabajadora y sus familias.

Así mismo en el presente mes de septiembre de 2022, comenzará la instalación de las comisiones tripartitas departamentales del salario, con lo que se busca legalizar un salario regionalizado, menor al mínimo vigente, lo cual viola el principio de progresividad del derecho la precarización del salario hace que la población trabajadora sea sujeta a aceptar las condiciones que los empleadores establecen para la contratación, abusando de la necesidad de los y las trabajadoras, sin garantía del cumplimiento de la normativa laboral vigente.


2. A partir de la aprobación del Convenio 175 de la OIT sobre el trabajo a tiempo parcial, su aplicación ha vulnerado el derecho a la estabilidad laboral y al salario mínimo completo de la clase trabajadora disminuyendo el acceso a los satisfactores mínimos básicos, como también los derechos de libertad de asociación, pago de prestaciones, y seguridad social.
Mientras que en el tema agrícola los jornales en el campo siguen pagándose por debajo del mínimo legal, los cuales pueden ser hasta el 60% menos.

3. En Guatemala aún no se cuenta con la regularización del teletrabajo (o trabajo desde casa) el cual se ha incrementado desde el inicio de la pandemia del Covid-19, este no permite a los trabajadores la relación social entre ellos, evitando la organización sindical. También el incumplimiento del reconocimiento de los gastos del trabajador en cuanto a servicios; energía eléctrica, señal de internet y telecomunicación, agua potable, la falta de equipo y mobiliario adecuado por parte de las empresas. 

4. Relacionado a lo arriba descrito, cabe mencionar qué, la Inspección General de Trabajo encuentra dificultad para cubrir todas las denuncias recibidas. En su informe de labores 2021, la IGT reporta tener asignados; 23 delegados departamentales y 178 inspectores de trabajo, los cuales son insuficientes para la demanda agregada de inspección laboral, y de mejores salarios para dicho personal.

Seguridad Social: 

1. El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social reporta que, con la recuperación económica de 2021, aumentó la afiliación a 1.38 millones de trabajadores/a, esta cifra siendo nada más una séptima parte de la población ocupada a nivel nacional. Con esto se puede dar una idea de la cantidad de personas que carecen formalidad y el incumplimiento de acceso al Seguro Social.

2. Actualmente para el trabajo doméstico, el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social - IGSS mantiene el Programa de Protección para la Trabajadora de Casa Particular (PRECAPI), el cual atiende solamente en accidentes, maternidad y niño sano, no tiene ampliación a la cobertura de atención en enfermedad común, como el caso fue el Covid-19; no atendieron en casos de las trabajadoras del hogar o domésticas, solamente abrieron o apoyaron la cobertura de la vacunación contra el Covid-19, ni tampoco los casos de Invalidez, Vejez y Sobrevivencia (IVS). El PRECAPI, necesita mejor reestructuración en la asignación de fondos, para que pueda ser funcional para las trabajadoras, que superan las 315 mil mujeres en Guatemala según el Instituto Nacional de Estadística, en el censo de 2021 de ocupación. 

3. La situación del adulto mayor y personas con discapacidad; no cuentan con amplia cobertura en programas de protección social por falta de empleo o ingresos. De acuerdo con el último censo de INE (2018), reporta que 5.6% (aprox. 830 mil) de la población guatemalteca corresponde a la tercera edad (SEGEPLAN), así mismo, el Ministerio de Trabajo en informes recientes sobre el programa de Adulto Mayor, reporta que solo 29,663 personas son afiliados al programa de protección social (Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 2022). Por lo qué, el Ministerio de Trabajo requiere de mayor ampliación de fondos, para cubrir la demanda agregada de solicitantes al programa. 

4. En el contexto de la reactivación a la economía, el gobierno de Guatemala ha creado una mesa de trabajo denominada Guatemala Adelante, en la cual se espera presentar por parte de algunas carteras de gobierno, como Ministerio de Economía, Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de Trabajo, propuesta para la reactivación de la economía afectada por el covid-19. Derivado de las discusiones crea tres sub mesas entre ellas la que busca impulsar las Micro y Pequeña empresa. Una de las dificultades para acceder a estos programas de desarrollo para el emprendimiento, es que no se tienen los perfiles deseados, para el acceso a los créditos de inversión, para las poblaciones de emprendedoras, que por la pandemia del covid-19 quedaron sin empleo y que se capacitan para abrir sus propios micro y medianos negocios, lo que resulta difícil por la falta de los recursos para la compra de la materia prima, para la elaboración de diversos productos, y la capacidad de comercializar en otros mercados además de los locales. El impulso de la micro y mediana empresa como emprendedores, es parte del futuro del trabajo, que se debe de implementar ante la falta de oportunidades de empleo, pero que hace necesario contar con subsidios del Estado para su impulso (Larios, 2022)
 
Migración y trabajo

1. Durante la última década, los países del triángulo norte han sufrido olas migratorias derivadas de las malas condiciones de vida, mercados laborales insuficientes para satisfacer la demanda, altos costos en los precios de los bienes y servicios esenciales. Muchas personas deciden migrar irregularmente haciendo uso de coyotes y recientemente la migración en caravanas masivas, las cuales no se detuvieron incluso en la época álgida de la tercera y cuarta ola de Covid19 en la región. “La migración irregular de guatemaltecos hacia Estados Unidos registró un incremento en 2021, aún en medio de la pandemia del COVID-19, y más de 57.000 de ellos fueron retornados desde México y Estados Unidos” (Voz de América, 2022), es de suma preocupación ya que, no existen las condiciones socioeconómicas necesarias para su reasentamiento a nivel nacional, por medio de acceso a empleo digno y pleno, y es alarmante más de 5 mil de estos sean menores no acompañados.
La migración femenina es superior a la masculina con 42,304 mujeres, lo que supone el 52.6% del total de migrantes, frente a los 38,117 inmigrantes varones que son el 47.39%, según datos del Instituto Guatemalteco de Migración.

2. Las migraciones han generado en Guatemala, esperanza de cambio de vida, ante la pobreza, la falta de oportunidades, los secuestros, la extorción, la violencia social, el crimen organizado, la mayor cantidad de la población migrante se constituyen jóvenes, mujeres y niños que se han lanzado al desierto, donde muchos han perdido la vida, y la mayoría han sido capturados por la guardia fronteriza en México y deportados. La migración de mujeres engañadas para ser trabajadoras del hogar, son llevadas para trata de personas, tráfico de órganos, al igual que los niños y niñas, (Asociación de Trabajadoras del Hogar a Domicilio y de Maquila, 2021)


Recomendaciones

· Que el gobierno central respete y cumpla con las normas laborales vigentes, y los convenios internacionales del trabajo en relación con el diálogo social y el tripartismo para abordar las problemáticas laborales en el país que afectan a todos los sectores sociales y laborales. 
· Que, ante la reactivación de la economía, se deban de considerar la participación y las propuestas de las mujeres, desde lo político, técnico y operativo. 
· Invertir en seguridad social para la atención en salud, empleo y apoyo a sectores vulnerables como mujeres, personas de la tercera edad, jóvenes e indígenas en condiciones de pobreza y pobreza extrema o por falta de ingresos y desempleo.
· Que el Congreso de la República retome el trabajo legislativo basado en una agenda de desarrollo y derechos humanos, para mejorar las métricas nacionales de desarrollo humano con estándares internacionales.
· Agenda legislativa favor de las mujeres.
· Ratificación de los Convenios 189 sobre trabajo doméstico. 
· Que el Ministerio de Relaciones Exteriores, desarrolle la ruta del Convenio 190 de OIT, sobre el cese a la violencia en el mundo del trabajo, Republica para su Ratificación. 
· Que tanto el Sector Privado y el Gobierno de Guatemala realicen pagos que le adeudan al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social para fortalecer los programas de Invalidez Vejes y Sobrevivencia, el programa para trabajadoras de casa particular. 
· Que se amplíe el financiamiento y presupuesto al Ministerio de Trabajo y sus dependencias, especialmente la Inspección General de Trabajo para que esta pueda mejorar su operatividad en el interior de la República.
· Que el Ministerio de Trabajo realice una nueva política de generación de empleo pleno y digno basándose en los preceptos tripartitos de la OIT, manteniendo las debidas consultas con el Movimiento Sindical Organizado y la representatividad de las mujeres trabajadoras organizadas. 
· Que los Ministerio de Desarrollo Social, y Ministerio de Economía, brinden el proceso de formación y capacitación, acompañamiento técnico y soporte del capital semilla a los grupos de mujeres emprendedoras.
· El PRECAPI debe mejorarse por medio del cumplimiento de lo establecido en su reglamento oficial, por medio del Acuerdo 1235, donde establece que, la afiliación debe ser progresiva, por consiguiente, este debe buscar aumentar su número de beneficiarias y realizar el aumento presupuestario que se requiera.
· 
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